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DE LA PROVINCIA VAEEADOLID.

SE PUBLICA TODOS tos DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS, . ?

PARTE OFICIAL.

Gaceta ^e b Q de Airü de ASSA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM el Rey D, Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.) continúan en esta Cófte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio gozan
S. A. R. la Serenísima Se
ñora Princesa de Asturias y 
SS. AA. RK. las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de là 
Paz y Doña María Eulalia.

Ministerio de Gracia y Justicia.

LEY DE ENJDICIAMIENTO CIVIL. (0

SECCION CUARTA.

De la interposición y admisión del 
recurso por infraccioa de ley 

ó de doctrina.

Art. 1.716. La parte que hu
biere obtenido la certificación de la 
sentencia presentará en la Sala de 
admisión del Tribunal Supremo el 
escrito formaliiando él recurso de 
casación, en el término de cuarenta 
dias en los pleitos procedentes de 
la Península é Islas Baleares, y de 
cincuenta en los de Canarias, cuyo 
término empezará á correr desde el 
dia siguiente al de la entrega de la 
certificación.

Pasado dicho término quedare 
firme lasentencia, y no podrá ad- 
niitirse el recurso aunque no se haya 
acusado la rebeldía por la parte 
contraria.

(!) Véue el Soletin de ayer,

Art. 1,717. " Luego que se pre 
sente un Érocúrádór con poder bas
tante, expresando que va á propo
ner recurso de casación, acordará 
la Sala se le tenga por parte y que 
se le com'uñiquen los áutós con la 
certificación de votos reservados y 
el apuntamiento, si lo solicitare.

Art. 1.718. Al escrito-en que se 
interponga el recurso deberá acom- 
pañarse:

1 .® Él poder que acredite la le
gítima representanoion del Procu
rador, á no haber sido nombrado de 
oficio, ó haberlo presentado ante
riormente.

2 .® La certificación de la sen
tencia.

3 .® El documento con que se 
justifique haberse hecho el depósito 
prevenido en los artículos 1.698 y 
1.699, cuando sea necesario. .

4 .® En los pleitos sobre desahu
cio, cuando sea recurrente el arren
datario ó inquilino, presentará tam
bien el documento que acredite el 
pago ó consignación de las rentas, 
conforme á lo prevenido en el ar
tículo 1,566. .

5 .® Tantas copias del escrito, 
en papel común, firmadas por el 
Procurador, cuantas sean las otras 
partes litigantes que hubieren sido 
emplazadas en las personas de sus 
Procuradores.:

Estas copias serán enrregadas á 
dichas partes cuando se personen 
en los autos.

Art. 1.719. No presentándose 
el documento señalado en el nú
mero 3.® del artículo anterior, y en 
su caso el deí número 4.®, se man
dará devolver el escrito á la parto 
recurrente.

Art. 1,720. En el escrito inter
poniendo el recurso, se expresará 
el párrafo del art. 1.692 en que se 
halle compren lido, ÿ se citará con 
preci.sion y claridad la ley ó doc
trina legal que se créa infringida, 
y et concepto en que lo hàya sido.

Si fueren dos ó más los funda
mentos ó motivos del recurso, se 
expresarán en párrafos separados y 
numerados.

Art. 1.721. Los recurrentes én 
casación acreditarán ánte la Au- 
diéncia respectiva haber formali
zado el recurso en el Tribunal Su
premo dentro del plazo legal, lo 
cual deberán hacer en el término 
de quince dias en los pleitos pro
cedentes de la Península ó islas 
Baleares, y de treinta en lOs de 
Canarias, á contar desde el si
guiente al en que espire dicho pla
zo legal.

No haciéndólo, acordará la Au
diencia, á instancia de parte, que 
se lleve á efecto la sentencia recu
rrida.

Art. 1.722. Interpuesto eñ tiem
po y forma él recurso de casación 
por infracción de léy ó de doctrina 
legal, se comunicarán los autos al 
Fiscal por diez días, para que 
emita su dictámen sobre la proce
dencia ó improcedencia de la ad
misión del recurso.

Art. 1.723. Si el Fiscal estimase 
procedente la admisión, devolverá 
los autos con la fórmula de. Visíos. 

Si la estimare improcedente en 
todo ó en parte, por hallarse en 
alguno de los casos expresados en 
el art. 1.694, expondrá en escrito 
razonado los motivos legales en 
que fundé su dictámen.

El Secretarió dará de este dictá
men copia literal en papel cornuil 
à lá parte recurrente, y tambien á 
la contraria si sé hubiere personado 
en ''108 autos, ó se perSoUare ántes 
del dia de la vista.

Art. 1.724. Devueltos los autos 
por el Fiscal, se pasarán al Magis
trado Ponente por seis dias, para 
instrucción, y á fin de que soineta 
de palabra á la deliberación de la 
Sala la decision que crea proce
dente.

Art. 1,725. Cuando el Fiscal 
haya estimado improcedente la ad
misión del recurso por considerarlo 
comprendido en alguno de los casos 
de los números 1.® y 2.® del ar
tículo 1.694/la Sala, sin más trá
mite, resolverá lo que estime pro
cedente. \

Fuera de este caso, si el Fiscal 

estimare improcedente la admisión 
en todo ó en. parte, la Sala señalará 
dia para Íayista sobre la admisión, 
con citación de aquel y de las par
tes presentes.

La misma providencia dictará 
cuando, en vista del informe del 
Ponente, estimare que puede ofre
cer duda la admisión del recurso, 
ó que requiere mayor e^ánjen.

Si á la. mayoría de la Sala no 
ocurriese esta duda, dictará desde 
luego, su fallo de admisión sin vista 
pública ni citación, de las partes.

Art. 1.'726. Para Invista y fallo 
sobre admisión de los recursos, la 
Sala se constituirá del modo preve
nido en el artículo l .743, aun en el 
caso del párrafo último del artículo 
anterior. , •

Art. Í 727. El Ministerio fiscal 
concurrirá á la vista cuando lo es
time conveniente, y lo mismo los 
Abogados de fensores de las partes.

Principiará el acto. con. ia lectura 
de la sentencia que hubiere dado 
lugar al recurso, y de los motivos 
de casación.

Informará en primer lugar el 
Abogado de la parte recurrente, 
despues el de la contraria, y por 
último el Ministerio fiscal, si con
curriere.

Los informes se limitarán al pun
to concreto de si procede ó no la 
admisión del recurso, ó de los mo
tivos impugnados por el Fiscal, sin 
permitir el Presidente que se trate 
la cuestión de fondo.

Art. 1.728. Dentro de los diez 
dias siguientes al de la vista, la 
Sala dictará auto resolviendo lo 
que estime procedente. Esta reso
lución contendrá una de las tres 
declaraciones que siguen:

Primera. «No haber lugar á la 
admisión del recurso; condenando- 
en las costas á la parte recurrente, y 
mandando devolverle el depósito.*

Este auto se comunicará á la 
Audiencia respectiva, con devolu
ción del apuntamiento.

Segunda. «Admitir el recurso, 
mandando que so pasen los autos 
À la Sala primeria.*
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Tercera.. ..«Deciam admitido el . 
r ^u-r^í^^p^^^'^^" Tos ■m o t i vo s‘ 
que la Sala estime admisibles, y 
que no há lugar á su admisión en 
cuanto á los restantes, mandando 
pa^ los autos á iá^^ala primerai»^
^, 1-7^M. El ,prii^ro de J^s,, 

fal^ fí^u^osí^én -i¿l|a^tí?^ 
anfiorS d«r8^

hu
B r tiá  ̂P«#^^'. 
F interpuesto*’ el 

recurso fuera de los términos res
pectivamente señalados en los ar
tículos 1.700 y 1.716.

2.® Cuando no só?hubieren.pre^ 
sentado los documeatós expres^do$- 
en los cuatro primeros humeros 
d oL^^U JL7i- g^dMÀesâ^j^-SÀiâcienXe.. 
el poder, ó no se hubiere consti
tuido el depósito, conforme à 10 
prazgaiimJaftjj^^^ 
1.699.

13.® ' 'Guando la senteMá no téü- 
ga ül'éÓüCéptó de definUivá, ó Üó' 
seaé'U'sceptiblé'dél ' réctirsó/ de ca
sación pórdá natUtialeza ‘6 cuánlía 
del juicio en que hubiere reCaido, 
cotíforihe á'‘ lbs ártículós Í;690’y 
i.m,.^‘’-'‘'’^‘*’’

4;®^ Cuándo tití sé' háyau’cítádú 
con’péhcisióti^'y‘'biári'dád láá'leyes 
que 86’‘éüpbúgan infringidas, y él’ 
co'üéeptO''etí’que lo^hayáü‘ sido: '

©.'^’-^'ChaiidU' lá léy^'^ó’dbetriha ' 
ciVá'dáé éé^'iéíieíáíí 'á Cüestiones'hó^^ 
detiatídás éh éí pléito/’' • • ‘

61®' - Guiihd^j'hP^aiegap'ig' infiaC- 
cidh dé’diÉíá ley'quWéoüVén^á 'ya'd' 
rias dispoSicioués, h^o^'se-cite con- ' 
cretamente la^Tsposicioh ó artículo 
qué'Bé’áupoügá’dnWíú'gidó;. ‘

7.® Cuando sea evidente qué la 
ley qu^ sé-cité eoiáio- dnfMhgfda do 
disponga'do^qué W'hayía Súpuést^ 
eiíéí recurro.’ " - -

8^.®' GWhdo*’ ed ‘fecürsó ó' la in-' " 
fracelbh' ‘aUgada- Bd^ refiera di la- íir- 
céngT^Uehbiá-dé la Sénténciá cou la 
déB^tíílá-ydás‘é^epcibhésj -y ré--' 
suite notoriamonte que tí6í existe ' 
tal 'inCOtegruénciá^í ‘ u •

9.® ’ cuándo el recurso se 'refiéra ' 
á Fá aprecitfoiow de las '-pruebas;'rá 
no séd^qúe- esW^btnpreh^Vdoi 'éh- él ’ 
número 7.® del art. 1.692. -o^rûr ’

4Ûj Quando isei citeu icomo doC- 
trinade^a^! prwKîjpies'ique.iHO’ rm e-.: 
rezoan tal ebheeptov A-laS-opinionas 
deles Jurisdonswltos a que; lai legist' 
laciouidel país mo’díéíné^zá dé ley.

Art. 1.730. Ei seghndo dé' 10S‘ 
faÜo^jfQPÉauilados.efiiel a^K 1)728'5^6 
dictará'otrandio deba ^admitirsé uh 
T66ursó pOT/nu hallarse compren- 
dido-ea niíígunOi de los; casoS" del- 
artículo antérion!' t ' 0

Art. 1.73iíí iCorresponde';'dictar- 
el itercerO’dei los' fdllos expresados 
enee-Lartr/’í:72fi| cuando interpuesto 
el re,©urea-lea'tiempo yi forma/ se 
fuadffiieíáiliá: vez? en/ motivos admi- 
siblesfyno adimisibles. r<;..

Ajíti’4i732j .Oontraq los fallow á; 
que se refieren'tos artículos ¿ante- 
rioces norsei'dará rrMursoi algunái

Art. 1.734. El recurrente devol- 
yerá los, autos^eo.n.^escrito,,, quedar 
dn^ruido. En 'él podrá solicitár que 
saldan úda;Ágdiencia ¿alguno ó 
algunos de los documentos que 

'’Shteñ^fr él píeitó; 'siem'pre qué éoh- 
cgryan ias;CÍrGUüstancias.,,siguienf 
tés:

Art. 1.739. Instruidas-lag par^ 1 
tes, declarará la Sala conclusos los i 
autos, y mandará que se traigan á 

/la vista con las debidas citaciones. 
;■ ^ 1^413. El Secretario i^la- 
Xór for meirá una nota e x presi va’dgi 
dos puntos'de hechg- y de doredio,. 
comprendidos en el apuntamientd 
y en la sentencia dé la Audieacia,- 
en cuanto se relacionen con los mgé. 
tivos de casación, haciendo meu 
ciou espefí^iahdeda parte dispositiva 

. dé la sentencia, de los votos reser
vados, si los hubiere, de las leyes 
y?¿ doctrinas que S8< oitég ; como 
infringidas y del concepto den que 
se alegue que lo han sido.

'^- DosMias ántesr deh^eñ'áladó p 
lajista entregará ._eqpia. de, dicha 

" nbla á cada uno de los Magistrados

SECCION-QUIHTA^

De la sustanciación y decisión de 
los recursos admil idos por infracciog.

de ley ó de doctrina. :

ip Aj^W4fe/ í^ecibidos^ los tWiíos 
M ^palá primera, dictaTá-^proyi- 
^ei^a, miaitóandcr se haga sabér su 
^eni^a á las partes que estuvieren

! persona^^^T-^tie se entreguen á 
la recurrente para instruepiou por 
término de diez dias. ,

ya.^hechp de los documentos, en pi 
apuntamiepto,, ó. en la spatencia de 
la ÁU(Jjepcia,,pea i.aauíÍGÍeate,p^ra , 
apreciar epp expetitud su. valor y 
sentido,^ , - ,

2? Que.sean de un influjo tau. 
directo y necesarios, qup de^su dp- 
teligencia pp64p dPPPpder la deci
sion del recurso, _

Tambien t podrá podir/‘eL .re,eu,-, 
rrepte q,ué,se r^pj,ame,,y. una.á los. 
autos' certificación de cualquiera, 
diligpupiæde:prueba,practicai^a e^ 
élpleito^sipoucurr,tíU( respeetp de, 
ella,jas m^shl^?, cjrcupstayeias-.áú- 
tes expresadas.
' Art.J.73q. DevU61tos5,lúS,autQ3 
por la 'parte' récurrente/'se entre
garán para instrucción' por su ór- 
den á los demás litigantes que se 
hubieren presentado, por igual tér- , 
miñp de diez ,días á cada uño, . 

’ PodráJn tambien pedir dichos li
tigantes el desglose y remisión de, 
documentos,.siepapre quc.coucurra 
las cireunstancias expresadas en ,el 
articjiloi anterior.

Art. 1.736. 'Éí'la parte.que liayp 
Obtenido la seniencia uó se hubiese 
personado, continuará la senten- 
éiácion del recurso sin oiría; pero 
si se personare antes de la vista, 
¿e la tendrá por parte, mandando 
que aepntiendancon la mjsma las 
diligencias sucesiva.^, y que se le,, 
entregueJá ;copia..deI recurso,, , sin 
retroceder en él procédimieato.

A^t, b*737. Si alguna de las 
partes hubiere pedido^ql desglose y 
re^p,i^jon do docuipLó,ntoS|acordará 
la Saja,, Juego que, todas .hq^iereji, 
manifosliado hallarse instruidas, 

' que, p^sen ips auto,q al Magjstra.do 
Ponente;,y^en, vista, de su informe 
acerca,,de dicha pretensión,idiota,rá, 
la resolúcíon que corresponda, con-, 
tra,la cual no, se dará ulterior ..re-' 

' curso. .
Aft. 1.738. Cuándo hubiere te

nido lugar la union á los autos de 
docúm.éntqs,tráiáós,dél pleito prin- . 
cipál, se dará vista para’ ,,‘ínstruc- 

' cion á cáda una de las partes liti/ 
gantes por un término qué no po- 

' drá exceder de ocho dias.

Igual copia y en el, mismo dia se 
entregará á cada upa de las partes.

Art. ,1.741. Niágtes de.la. vista, 
ni en: el,acto, de .yprificarse,. podrá 
admitir la Sa.^ ningún documento,, 
ni permitir,3p lectura, como tana-, 
poco la aiegac,iqn.,de. hechos, que. 
no resulte,u de les autos.

Art, 4 .742. Las .vistas v de los 
re£(U|Vsos émpezaráu con la de.ctura 
de la nota formada por el Relatar/ 
y despuesiinformai^U'por .su.brde.ii 
los, Aboígadés defensores!, de. lasj 
partes., - ■

Arti., l.74%j Pava la vista de, loai 
recursos deberán concurrir, eljPre-d 
sidpu^ejde la ^^á/jJ^ápié Magistra
dos, uno de los cuales serárel 
Poneqtq^

âî ifailtase ebí^residénté dé' là- 
Sala/sécá reemplazado por el'Tñi- 
bunal; y.si Asie se hallare ausente- 
ó impedido^ Ó fuere ineompa‘tibíé, 
presidí ralla-Sala el Magistrado -más 
antiguo de la misma; q >

Art. 1.744. El Tribunal dictará 
senténciá dentro de quince dias, 
contados desde el Siguiente al de 
la terminación de la vista. '

Art. Ï.745. Si el Tribunal esti
mase que en da sentencia se ha 
cometido la infracciba de ley ó 
doctrina en que se funde él recurso 
déClárará haber' lugar à él y cesará" 
la sentencia, mandando déVOlVet 
el'depósito si se hubiere cons
tituido.

Acto continuo, y por/sepárado, 
dictará la seateüeíá qué correspon
da sobre la cuestión objéto/del 
pléitOï ó sobre los extremos res 
peóto" dé los cuales haya recaído 
la casación. -

Art. 1.746. AnteSrde dictar cuaj- 
quiera de las dos sentencias expre
sadas enél ^.^epíq anterior, podrá, 
la Saja Acordar para, mejor proveér 
el de^^lose, y remisión de docu
mentos que obren en el pleitp, ó 

' que .sé remita certificación dé cual
quier escrito, actuación ó diligen
cia practicada.en el mismo; y aun 
ordenar la remision de todo el pleito^ 
cuando lo estime absóla^meaté 

necesarios, para fallarlo coa el 
debido conocimiento.

En todo caso se dictará la s gun- 
da sentencia sin nueva vista.

Art. 1.747. El tói'm^ft^„ para 
dictar seÁ|éncia, en e|í<éaso ¿diel 
páj^rafo primero^edej artícúlo a-nte,- 
rior, empezará^á^oétarsédesde, el 
dia siguiente a^ de babeífsc recibido 
en4|^;áal^lás ác^pj^^ionéSí qsdocur 
mentes que se hubieren reclamado.

Art. 1.748. En las sentencias 
en que se declare no haber lugar 
al recurso, se condenará al recu- 
rrentéial pago d^itodas las costas 
y á la péKdida del depósito si 
se hubiere constituido, mandando 
da río la - a piica^ictF señsla^- por 
lal.ey.

(Se conUnuará.J

(Saceia <iei 2 de.AárU. de 1881.7

Ministerio/de Hacienda.

Direcelon general de Renta» 
Rs.tan^^da»., ,

PorRoal ,ó,r|ded dq,,e^ta; fecha, y 
parp evitar toda dpda^ sq^ ha, dis
puesto que la regla 2.* de las que 
han de observarse en la subasta que 
él dia 16 del actual ha de celebrat
ae en esta 'Diféceión general, c0n 
arteglo/aJ: pliegh' de,condiciones. 
áprobeL|ip!j61v 3p deiM^^zOuúiltímo i y< 
pubf,ip^ido,én,,lq: Sra<feia< del 31/del 

; mismo, para Tapiquirir, 1.191.090 kb ■ 
lÓgramos de tabaco en hojajhabana, 
Vuelta Arriba, á perjuicio dél con
tratista D. Francisco..Carreras, sea 
y se entienda sustituida por la si- 

. guieatei'; / v :
•2.’ El precio -tipo-para la su

basta y sobre el cual se admitirán 
' proposiciones' éh má^ ó' en m'énos 

será el de 2 pesetas 79 céntimos por 
cada kilógrapap e;nlimpÍ0)4é{,tabaco, 
por el cual fué adjudicado el ser
vicio á D. Francisco Carreras.»

Lo'que en cumpjiipieptQ de aque
lla disposición se publica para co
nocimiento de lOs qú6 deseen tornár 
parte en dichá subasta; en el con- 
eepto de pue serán; a^lmisibles las 
pr.qposiéi.9éép que hal^ndps,e¡ aius* 
tadas, á, las demás reglas; qué 
eheitado; pliego- de coindJeionoB es
tablece presenten lois licitadores, 
aún cuando los precios que ofrez
can sean mayores que pi qu,q,rige; 
en el contrato abaado-nadp pox LlQn 
Francisée Carrera^. J

Madrid 1'..® de Abrib de- t88k—-Bi; 
Director général, Juan ''GarCíu de 
Torres.
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ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de lapro.ninciáí d^4^al¿adolid. i

Conlribncioi IndasUiil,

ClRCOLAÇ NUM. 460.

Debiendo darse principio á
fomaaciouBde, las matrículas de 

la 
la

Contribucion Industrial y de Co
mercio, que han de regir en el 
próximo ejercicio de 1881 á 1882, 
la Administración de mi cargo, 
deseosa de evitar entorpecimientos 
en l^;i^ar¡qh^|rpgpla^¿|qu^{^ííétié^í 
guirse para el examen y aprobación 
de tan importantes documentos, 
considera acertado dirigir á los Se
ñores AJ,caldes(( y _ SejC|éta-|'fps,.,lá^ 
prevenciones siguientes:

1.® Tan pronto como los Señores 
Alcaldes reciban el Polelin oficial e,ii 

■ que sea publicada la presente cir
cular, convocarán á los gremios 
cuyo número dej^ndustriales llegue 
ó escoda <Í¿Jli^z pÁT-á^que nombren 
los Síndicos y, dasitipadorcs y Sé ' 
formé por éstos el reparto gremial 
en-' un-’plR-zo' que' no é^scéd<irá'“ tté'" 
diez dias, y ojdas y resuelvas las 
reclamaciones , que se presenten, 
entreguen dicho reparto en |a Se- 
crotáríájae Ayuatá^^éfito áulnci" 
zadó pór los Síndicos^ y Clajsifica - 
dores: los greoqios cuyo númjero no 
llegue á diez s^ráu tambien çonvo- 
cados y ante el ¡Alcalde se ejecutará 1 tarifa 4.®, 
el renártimientn v se resnívArán 1'8U rel repárjtimiento y s^' .rp^qívefán ¿4, 
el actb Tas cuestiones que sp sus- 
citen.

2.* Reunidas todos estos |repar- 
timientos,^ y los de las clames no 
agretóWas, que habran^staJdo és- 
puestos al públjico con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 129 iel 
reglamento de 20 de Mayo dé 1873, 
se redactará la matrícula gqnerdÍ7 
en W rni4má"forma.JqM|' él á^o ac-, 
tual; en éíia se comprenderán los 
i ndi víduos... .oa^taaU a4jitaUU«ne«ié«aiM«aOT*<n_n;:
designadas en las tarrifas l.“, 2.’ 
3.*, 4.* y 1.® division de la 5.* do 
patenteSj graya.ndo sobre las cupta9^ 
los recargos"autorízaáos en lá del 
económico corriente, ínterin las 
Córtes ó el Gobierno no disponga 
otra cosa. Los personécieutes á la 
segunda division de la última que 
principia, por loa ^arrierps ó tpagi- 
neris, ño pueden, ni deben, figu
rar enhila. ■ - -

-3.’. Serán.) incluidos enUaS' ma
trículas, todas, 1^8 per-sQi^a^ .que al, 
formarse ejerzan cualesquiera in
dustria, profesión, arte ú ofició dé 
Io8>snjeto3ná la- conitríbucion^ aun
que .^gjunn, d e. l as mi sipas mani.5 .. 
fieste el propósito de cesar al co- 
ménzar el año económico. ' '

4.® De la misma manera lo serán 
tambien los arrendatarios de con
sumos, fáñien do muy presente qué 
estos deben díb' Contribuir no tan 
Bolo por la venta, si^ó también por 

él medió pon ciento del . preekk del 
remate,-es.táttíio en ^la. seguridad' 
que la Aidministraeion está diapues- 
ta á exigír Ja responsabilidad) com- 
siguiente .á-loa Alcaldes y Serreta- : 
rios, que no cuo^pliereu con .esta 
prevención. .

5.* Que siendo muy pocos los 
prestamistas en granos que figuran 
en la.matrícula del año actua-l y . 
evidente que hay; muchos en. la 
provincia que se concretan á esta 
clase de industria, es ju-to venga»'® 
á contribuir todos los que se en
cuentren ejerciendo.

6.’ Los Tablajeros que vienen 
*fguraudo en muchas localidades, 
tienen que llevarse á contribuir poí 
la clase 5?, tarifa 1? número 32 
como vendedores de carnes frescas 
que adquieren por su cuenta las 
reses, á menos que algún tratante 
en carnes matriculado en la clase 
4.’ número 8 les facilite estas ya. 
muertas, en cuyo caso lo harau tan 
solo como Tablajeros

7.“ Al estenderse las ; matricuy 
las ¡cuidarán muy particularmjeMp 
Jos .Señores Alcaldes y SecretaHos 
‘dé que'W ■ céút'ribüyéutes Vefigán 
-por 1 ó^rden riguroso- '•de"t'qrifaB-’l*::^¡, “ 
2.’,|3.\ 4.^ yj.^\divisioni de la 5.* 
de patentes, sin mezclar ¡los de lap 
uná con los de las otras,, sumando 
cada una de-ellaB con separación; 
adv|irtiendb''qué''los de artes y ofij- 
ciop cojq^çLj^§,r^rp,rp^^^ç^pipteros, aj- 
ba^iles, etc., Aeben colocprse en la 

y serán devueltas para
su rectificación^ las que njO véUgap 
en la forma dibha.

8.® Los^^.^^ij^J^t^ de Ips pueblop 
que pertenezcan á la oojtava hasp 
de población, pres9ntará|ú en estpde
oficina antes Jéd 15 de Mqyo próxij- 

los^ dqcpmenipts^si^uiqntes: i 
.® La matrícula fórmjada en los 

tónininos ya citados, unaj copia dp 
• la misma, lista' cobratoria! y réciboé 
originales de las cuatro! primerap 

'Járijfas llanas sus matrices. ;

mo^

expuesta al público durante cinco 
días. ' ’ ‘

3.® Relación de Jos,,Jndustr¡a^es, 
de la segunda-división de la tarifa 
5.* de patentes, expresiva del nom
bre y apellidos, industria quo ejer
cen- y43uót'a'-’qü^’p^r'a el Tesoro 4fes ' 
corresponde satisfacer, y los de iR- 
6.* y 7.® los mismos documentos, 
antes del 31 de referido Mayo; en 
la in.telígeucia, -que ái los: moTo^Os 
se les exigirá la responsabilidad 
que determinan los artículos 80 y 
81 dél reglamento vigente.' ' ’ " 

. 9.’ Si.'On .algumpuebloioo. exiíS- 
tipsq mdividido, al^uno.^ sujeto, á la,, 
contribución industriaí, el AÍcaída 
y Secretario se limitarán á 'retnitir ' 
upa certificacion en qué asi iloiha; , 
g^an constar.,^ ‘

ÍÓ. Por ningún concepto se ad- 
nàitirâù matriculad â la mano sio 
que antes se hayan puestouen ¡elf 
sobre de ellas los sellos de correos

y,telégrafos respectivoSÿ.loSvcualés 
so habrán! inútilizado con el de la' 
Administración de correos de esta' 
Capitálpasi como? tampocolasuquar 
carezcan del reintegro , correspon
diente no estando estendídas nn 
papeLde oficio;. u :

Por último prevengo muy parti- ; 
eularmente á los Señores Alcaldes 
y Secretarios de' Ayu Dtapiieu>to, que 
se los exigirá la. mas •S6veravrerfr'.;; 
ponsabilidad si se justifica que no 
hamvenddo-4 contribuir todos los 
que hacerlo deben, estando en la 
seguridad que de así suceder la 
mayor parte de las matrículas 

jautnentaráu en sust; valores ac*' 
Cuales. ' - * " u

Esta oficina se promete- deLcelo 
de los Señores Alcaldes y Secreta
rios que llenarán 00u exactitud ’sus 
deberes en. este importante servicio. / 
lo cual proporcionará á esta Admi- 

? “b^'^^^i^^iuJA v^Vf Íac^ipn^ Áé 
adoptar medidas coercitivas, es
tando dispuesta á emplearías sin 
cóñtémplacíon contra aquellos que 
desatendieren sus instrucciones.

Valladolid ^ de Abril de 1881^—. 
El Jefe Económico, Federico Saave-
dra-.

NuM 300

Dirección général de Administijacion militar.

PROGRAMAS 
PARA LQS. EXAMENES DE INGRESO EN LA 
ACADEMIA ,DEL ¿CUERPO ADÍ^INISTRATIVO 

• DEL EJÉRCITO.-

CContinuacion^

4.* Circunferencia ^ circulo.— 
Líneas rectas en el circulo; sus 
propiedades y las de los arcos.— 
Distancia de los centrosída dos cir
cunferencias que se cortan, se 
tocan, ó son exteriores ó interiores 
una á otra.

didaa del ángulo inscripto; del 
•forniadó pór una tangente'y una 
,cuerda; ,delique. .tii|pe., su . vértice 
entre el centro y la circunferencia 

♦y- del que, teniendo su vértice 
fuera de la circunferencia, está 
formadé'¡pór des seoantesi pór una' 
secaste y una-tapgente, ó. por.d-os 
tangentes., "

ÍK’ ‘ Pólígótios semejantes. --ítí- ’ 
neas proporcionales. -r-^DefiniCidP de* 
polígéoosí sem¡ejgfft3a> y^^wP»; l^e 
semejanza de triángulos y de po- 
lígÓnoé? ’ ' —
'‘7?’ Oonseónencias dela sentejan^a' 

dei) (í^f4^yW(?íi(TTTj3orém§Síí  p^^MPIta» 
¡nares.—Relaciones entre los cate- 
Itos de un triángulo rectángúlo, la 
1 altura bajad ai deiyértícejdel ángulo 
íreftl,^ ylp^'^e,grn^p|^qSpíli0 ?ftí?|ÍP-P^3.‘ 
¡nusa.—Cuadrado del lado opuestó. 
íá'tiü ángulo' dg'údd ú'btíttisb en un^ 
1 triángulo í fflttalquierafir-Piloptedaiii 
' dVi 4®ft.<RF^4fc;}%i.fiíS“lB!T?fti

3
iSe partan; ÁCidos¡secantes que tedfw 
minan en segundos, puntos définir 
terseccion con la circunferencia;; 
de una tangente y .Una secante qué 
terminan respectivameatd en< el 
punto de contacto y en él segundo 
de intersección,

' 8.^ Poliyonos-reyulares.—-Su ins- 
icripcioa y circunscripción ¿en la 
cir.înnferenciaj^Dêtermittar, la ra
zón que i existe:* entre el radío y el 
lado del cuadrado, exágono re
gular, triángulo equilátero y decá
gono regular inscriptos en el cír
culo.—Semejanza de polígonos re
gulares de igual número de lados; 
propofCíonalidad^idé Sus l^^li^tros 
coá-éUs^r^iíÓ^ y áq lém^^^dé las 
circunferencias con sus radios y 
diámetros.

. :;9A ‘Prpí5Zew<z.í^—I|iyi^|ruq,Trec
ta en cualquier número 00 pur tji! 
iguales y en dos proporcionales á 

^JoB paites de otra dada; hallar una 
cuarta, tercera ó media proporcio

t

nal; dividir una circunferencia en 
cierto numero de partes iguales; 
determinar la razón aproximada 
deja pX^P^g|g?,?g^a al diámet|'o;.y 
dafió ër^ ráaio, hallar la; circunfe- 

*runura- ymt-coutni*tp. ' *
1^¿ ,^yg«í.—Determinjacioa de 

las áreas del rectángulo,! paraleló- 
gramo, triángulo, polígono irre
gular, ürapëcid,' pbl^gjnp regular, 

' círculo, sector y segmeijito.
v JU Q^í^d^adon de ids áreas.^ 
Hallar la razón de las áreas de dos 
polígonos semejantes y i regulares

■ setnejantesj^nq’ dOs Oírcu^os, de^os 
sectores y de dos ségipentos cir- 
®^I^WA«““ Problemas. — deducción 
de un-polígono á cuadrajo equiva
lente.—Idea de la cuadratura del 

■círculo: '
^ ?í'>-‘ yCs^^^if'i^ del espd<^io. —Per

pendiculares y oblicuas en\un plano. 
—Puntos y rectas que determinan

■ la posición-de'fin '4danó.¡—Perpen
diculares y oblicuas á ui| plano.— 
Caractères de la perpendicular 

iguales bajadas á él desde un mis- 
mo'^píUtífoT ’ ‘ '

y^- -P^dleli^mo,^^-el ,^p^^io^ 
Paralelismo de dos rectas en el 
espacio y de una recta con un 
plano.—Paralelismo de dos planos. 

sea 
»3

. 3

distancias entre-pianos paralelos.
14. Angulos diedros.—Suma de 

ánga.lQé’vdíedrosjíad'y^eenteÉ yúdo 
tQ(l.Qs iQ?; /or^^oji ai ced^ilcf dé ^una^, 
recta; ángulos diedros complemen- 
tariós' y suplórtieútáríás'.-^Í’t’ópie- 
dad dejos, diedros;' opuestos por la* 
ansta,—Ángulo,.^l^^o^dp ,,^ç^\ díe-í. 
dro.—Propiedad d^ los ángulos 
pian'os''de' dos dïéJl'od igualéd'-i-’ 
Planos, pe r.pe ndicul á res.r.-HCondioi o- i 
nes,, nocesgriaSr pj^pa que. existap^. 
—Propiedad de la intqrspc.cion de 
db's' planos ' pe'rpôii'(ïicùiarô'à' á un 
terceroj-h-Razón ' do. - dos ácgulos; 
(y,0d?<^^^ombrp, 4e i Iqs,, 4pg^lQ^j
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i
diedias formados por uu plano quo 
corta á otros dos.—Propiedades do 
d,ichos ángolos cuando los dos 
planos son paralelos.

15. Ánguiospoliedros.—Sania do 
todos los ángulos planos do un 
poliedro convexo.—Ángulos trie-‘ 
dros sifoétricoSá-^dgualdad y sime
tría de los ángulos triedros.—Suma 
de los ángulos diedros: de un trie^ 
dro.'—Triedros suplementarios.

16. Poliedros — Su clasificación. 
Pirámide y prisma; forma de las 
secciones paralelas á sus bases.— 
Hallar las alturas total y deficiente 
de una pirámide truncada de bases 
paralelas,—^Igualdad de prismas 
rectos.—Propiedad de las caras la
terales opuestas de un paralele- 
pípédo. ■

.L7.< Cuerpos redondos.—Cono p 
cilindro. — Definición y clasifica

ción,—Forma y centro-de las sec
ciones paralelas á las bases.—De
terminar la altura total y deficiente 
de un cono truncado de bases para
lelas. —Desarrollo de las superficies 
laterales ded cono y del ciliuciro.— 

! Esfera.—Forma de las secciones 
planas de la esfera.—Puntos qde 
determinan la posición de una es 

' fera.-^Propiedad de los polos'd'-i un 
círculo de la esfera y del plano 

[ perpendicular al radio en la supers 
; ficie de ella.—Hallar el radio de 

una esfera. . -
18. Poliedros semejantes y regu

lares —CondiCrOnbs' dO-'semejanza 
i de poliedros.—Razón entre las 

base.s de dos pirámides semejantes 
y entre Ias aristas homólogas de 
•dos poliedros semejantes.—Número 
;de poliedros rcgulareSi . ;

C^e eontinuará-J •

NuM. 454.

DISTRITO MILITAB DE CASTILLA LA VIEJA.

FACTORÍA DE UTENSILIOS DE VAIUADOLID.

Prcsiipuesto de 1880 á 188 1

Mes de Marzo de 1881.

RÉLÁ CIOÑ de las compras de articules de inmediato consumo verificadas en el expresado mes.

Fecha. NOMBRE DEL VENDEDOR. Vecindad.,

Número 
del justi

fica u te. Cantidad comprada.
. Precio 

de la unidad.

Importe:.

Satisfecho, TOTAL.

' ' refît. Litros.

1? .Canuto Gonzalez. . . * . . . . Valladolid. l 778'850 1'06 825‘58 825'58
23 A el inismp., . . ' .

-'"'"''■‘Garlón vegetal.

> 2 200'000

Quintales mélicos.

1*06 21200 212'00

_
José de Vega. . . . ... . . Saláfflancá. 3 173 10'00 1730'00 1730'00

23 Agu.stin Castander. . . . . . .

Vdéon.

Alaejos. 4 - 90

P'i log ramos.

9'98 " 898‘00 398*20

6 Canuto Gonzalez. . . . . . . .

Leña.

Valladolid. 5 300

Quintales métricos.

0'96 288'00 288'00

23 Cañuto, Gonzalez. . . . . . . . Valladolid. 6 2^ 3'20

Total. . .

8640

4040*18

86'40

4040*18

Asciende esta relación á las figuradas cuatro mil cuarenta pesetas diez y ocho céntimos.

Valladolid 5 de Abril de 1881.—El Administrador, Mariano Colmenar.— V.® B.’—Él Comisario de Guerra Inspector, Antonio SivelO y ÉrietO.

1 los ÁjimUinienlos.

En la- imprenta del Boletín 
oficial^ calle de la Obra, número 
8, frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesitén los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, como son: 
Libramientos, Cargaremes, Car
tas dé pago, Cuentas del Alcal
de y del Depositario, Estados 
demostrativos. Idem sanitarios. 
Relaciones de gastos é ingresos

5 para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, etc, etc,

Tambien sé imprimen mem^ 
bretes para los Ayuntamientos 
y todos cuantos trabajos se le 
encomiende á precios econó
micos.

Papeletas de apremio de 1.® y 
2.® grado. Talones dé Consumos, 
Idem de repartimiento vecinal. 
Listas de apremio de 1.® y 2.“ 
grado. Nótificaciones y en fin, 

todas las modelaciones com
pletas. 

A voluntad de su dueño y en j ®‘ compraaor ue vanas
pública licitación bajo el tipo de '1 decoracionee y banquetas con res- 

So.000 pesetas, se vendo la casa ¡ P*'‘'°’ tapizados de paao cnearnado 
los asientos, todo en muy buen uso, 
y á propósito para un Teatro ó So-

situada en el casco de esta ciudad, j 
calle de la Cárcaba número 14, y j 
el acto tendrá lugar el dia 19 del 
corriente á las doce de su mañana, ■ 
en la Notaría de Don Policarpo '1 
Gante, en la que se hallan de ma- , 
nifiesto los títulos de pertenencia, i 

, _ VENTA. . .

Se hace en condiciones ventajo- 

ciedad de Una villa de importancia. 
Plazuela de San Miguel 6, piso bajo 
derecha, informarán. ,

VALLADOLID.
Imprenta de Lúeas Garrido.

Obra, 8.
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